
 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
CONDICIONES PARTICULARES OBLIGATORIAS 

 
PÓLIZA No. 22977669 

 
 
TOMADOR   
ASEGURADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP 

 
 
BENEFICIARIO:     TERCEROS AFECTADOS 

 
VIGENCIA DEL  
SEGURO: DESDE: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 00:00 HORAS 

HASTA: EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 24:00 HORAS  
 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS  

DESCRIPCION REQUERIMIENTOS TECNICOS DE EMCALI 

RAMO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

COBERTURAS OBLIGATORIAS 

INTERES ASEGURADO 

Se cubren los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales, incluyendo los perjuicios 
morales y de vida en relación, que cause a 
terceros el asegurado, con motivo de la 
responsabilidad civil en que incurra de acuerdo 
con la Ley, durante el giro normal de sus 
actividades, incluyendo las complementarias. 
Los perjuicios cubiertos son los derivados de: 
- Lesiones o muerte a personas. 
- Daños a bienes de propiedad de terceros. 
- Perjuicios morales y fisiológicos. 
- Lucro cesante que se derive de un daño material 
y/o de un daño corporal 
- Perjuicios de Vida en relación 

AMPAROS Y VALORES ASEGURADOS OBLIGATORIOS 

PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES 

$ 10.000.000.000 

COBERTURA PARA ELEVADORES   

COBERTURA DE POLUCION Y/O 
CONTAMINACION ACCIDENTAL 

  



 

PROPIETARIOS, COPROPIETARIOS, 
ARRENDATARIOS Y POSEEDORES 

  

RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
INCENDIO Y/Ó RAYO, EXPLOSIÓN 

  

PARTICIPACIÓN DE EMCALI EICE 
ESP EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES 

  

USO DE CAFETERÍAS, 
RESTAURANTES, CASINOS Y 
BARES AVISOS Y VALLAS 

  

ACTIVIDADES SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVAS 

  

TRANSPORTE Y MANEJO DE 
MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS 

  

EXTENSIÓN DEL SITIO O SITIOS 
DONDE SE ASEGURA EL RIESGO 

  

INDEMNIZACION AGREGADA: Se cubren al 100% las pérdidas inferiores al deducible 
estipulado en la póliza, hasta completar un monto total agregado de indemnización en 
la vigencia anual. Una vez copado este monto agregado se aplicarán los deducibles 
estipulados. 

Evento/Vigencia $ 300,000,000 

CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 

$ 5,000,000,000 

PATRONAL    

Persona $ 500,000,000 

En el agregado anual $ 2,000,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA $ 5,000,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
VEHICULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

  

Por vehiculo $ 50,000,000 

Evento  $ 250,000,000 

En el agregado anual $ 500,000,000 

En exceso a $ 190,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
UNION O MEZCLA 

  

Evento  $ 500,000,000 

En el agregado anual $ 1,000,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
TRANSFORMACION 

  

Evento  $ 500,000,000 

En el agregado anual $ 1,000,000,000 

GASTOS MÉDICOS   



 

Persona $ 50,000,000 

En el agregado anual $ 400,000,000 

MANEJO DE COMBUSTIBLES   

Evento/Agregado Anual 800 SMMLV 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
CUBRIR LOS EXCESOS DE LA 
PÓLIZA DE EQUIPO MAQUINARIA 

  

Evento  $ 1,000,000,000 

En el agregado anual $ 2,000,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, CON 
VALORES ASEGURADOS 
DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 

  

Evento/Agregado Anual 400 SMMLV 

CONDUCCIONES SUBTERRANEAS   

Evento/Agregado Anual $ 2,000,000,000 

PRODUCTOS (Agua Potable)   

Evento  $ 2,000,000,000 

En el agregado anual $ 4,000,000,000 

COBERTURA PARA BIENES 
ADYACENTES 

  

Evento/Agregado Anual $ 2,000,000,000 

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA 
Y CONTROL 

  

Evento/Agregado Anual $ 2,000,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL (FALTA Y FALLA EN 
EL SUMINISTRO) 

  

Evento/Agregado Anual $ 3,500,000,000 

DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS DE 
TERCEROS INCLUYENDO LOS DE 
SERVIDORES PUBLICOS AL 
SERVICIO DE EMCALI EN PREDIOS 
DEL ASEGURADO 

  

Por vehiculo $ 50,000,000 

Evento  $ 250,000,000 

En el agregado anual $ 500,000,000 

HONORARIOS DE ABOGADOS Y 
GASTOS DE DEFENSA 

  

Evento  $ 80,000,000 

En el agregado anual $ 450,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
ENSANCHES O MONTAJES Y/O 
EJECUCION DE OBRAS 

  



 

Evento/Vigencia $ 500,000,000 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA 

  

Evento  $ 15,000,000 

En el agregado anual $ 50,000,000 

COSTOS DE CUALQUIER CLASE DE 
CAUCIÓN JUDICIAL 

  

Evento/Vigencia $ 50,000,000 

EXTENSION DE COBERTURA PARA 
BIENES DE PROPIEDAD DE 
EMPLEADOS 

  

Evento/Vigencia $ 100,000,000 

En el agregado anual   

INFORMACION COMPLEMENTARIA: 
Facturación de Emcali (Ingresos 2020, 
proyectados 2021) 
Ingresos 2020: $2.676.811.098.351 
Proyectado 2021: $2.865.917.906.940 
Número de Empleados (con fecha de 
corte al 21 de junio de 2021): 
a)  Oficiales: 2.241  
b) Empleados Públicos: 120 
Total Personal Activo: 2.361 
Valor Nómina Anual: $434.349.812.014 
Predios (locales) asegurados 
243 riesgos, los principales se 
encuentran detallados en cuadro de 
valores asegurables (Edificios). 

  

 
UBICACIÓN GEOGRAFICA: Republica de Colombia 
 
JURISDICCION:  
 
Esta póliza ampara en todas partes del mundo, con sujeción a la Ley Colombiana. La 
cobertura mundial, operará solo para viajes de servidores públicos al exterior, en calidad de 
trabajo. 

 
INTERES ASEGURADO 
 
Se cubren los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo los perjuicios morales 
y de vida en relación, que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad 
civil en que incurra de acuerdo con la Ley, durante el giro normal de sus actividades, 
incluyendo las complementarias. 
Los perjuicios cubiertos son los derivados de: 
 
- Lesiones o muerte a personas. 
- Daños a bienes de propiedad de terceros. 



 

- Perjuicios morales y fisiológicos. 

- Lucro cesante que se derive de un daño material y/o de un daño corporal 

- Perjuicios de Vida en relación 

-  

AMPAROS Y VALORES ASEGURADOS  

 

GASTOS MEDICOS 

 

Persona: $50.000.000 
 
En el agregado anual: $400.000.000 
 
Queda entendido y convenido en adición a los términos y condiciones contenidas en la póliza 
y sus anexos, que la Aseguradora reconocerá al Asegurado, a los terceros afectados, o a la 
institución prestadora del servicio, los gastos médicos, hospitalarios, medicinas y demás 
gastos requeridos incurridos durante los primeros 30 días siguientes a la fecha de ocurrencia 
del siniestro para la prestación de los servicios médicos y hospitalarios que se causen o en 
que deba incurrir, hasta el límite convenido, como consecuencia de lesiones personales 
causadas a terceros, con ocasión del desarrollo de las actividades del Asegurado. 
 
El amparo que mediante esta cláusula se otorga, es independiente del de Responsabilidad 
Civil y por consiguiente los pagos que por dicho concepto se efectúen, en ningún caso pueden 
ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad civil. Esta cobertura no está 
sujeta a la aplicación de deducible, ni requiere fallo judicial. 

 

MANEJO DE COMBUSTIBLES: 800 SMMLV 
 
Valores asegurados de acuerdo con lo establecido en el Decreto 4299/2005 o las normas que 
lo complementen o sustituyan. Evento/Agregado Anual 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CUBRIR LOS EXCESOS DE LA PÓLIZA DE EQUIPO 
MAQUINARIA 
 
Evento $1.000.000.000 
En el agregado Anual $2.000.000.000 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, CON VALORES 
ASEGURADOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD LEGAL 
VIGENTE. 
 
Evento/ Agregado Anual: 400 SMMLV 
 
Por la presente cláusula y no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales 
de la Póliza o en sus anexos, la Aseguradora ampara la responsabilidad civil de EMCALI EICE 
ESP frente a terceros por perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados por 
vigilantes y personal de seguridad, en el cumplimiento de sus obligaciones y de los 



 

ocasionados por su negligencia o imprudencia, incluso, los que se ocasionen como 
consecuencia del uso de armas de fuego, en cualquier parte del territorio de la República de 
Colombia. 

 
CONDUCCIONES.SUBTERRANEAS. EVENTO/AGREGADO ANUAL: $ 2.000.000.000 
 
Daños causados a conducciones subterráneas con motivo de la actividad del asegurado 
 
PRODUCTOS (Agua Potable) 
 
Evento $2.000.000.000 
En el Agregado Anual $ 4.000.000.000 
 
PRODUCTOS Y OPERACIONES TERMINADAS 
 
La presente póliza se extiende a amparar la Responsabilidad Civil por lesiones ó muerte a 
personas o daños a propiedades que le sea imputable como consecuencia de: 
  
-Uso, manejo o consumo de productos que el asegurado elabore, distribuya o comercialice 
en el giro normal de sus negocios y su posesión física, custodia o control hayan sido 
definitivamente transferidos. 
 
-Operaciones completamente terminadas o abandonadas, ejecutadas por el asegurado en el 
giro normal de sus negocios, siempre y cuando que las lesiones a la persona, o daños a 
propiedades se produzcan fuera del local y predios del asegurado. 
 
-Se consideran igualmente como completamente terminadas aquellas operaciones 
ejecutadas por el asegurado que en razón de defectos o deficiencias pudieren requerir 
trabajos posteriores de mantenimiento, reparación o reemplazo, pero que por lo demás 
pueden considerarse como definitivamente terminadas. 
 
Límite de Responsabilidad: Para efectos de los límites de responsabilidad establecidos en la 
póliza, se consideran como ocurridas en un solo evento la totalidad de las lesiones a personas 
y la totalidad de los daños a propiedades que se generen por el uso, manejo o consumo de 
productos elaborados dentro de un mismo ciclo de producción. 
 
COBERTURA PARA BIENES ADYACENTES:  
 
Evento/ Agregado Anual $2.000.000.000 

 

 

 

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL:  

 

Evento/ Agregado Anual $2.000.000.000 

 



 

Se cubre la responsabilidad civil del asegurado por la pérdida o daños de bienes por los cuales 
sea responsable y los daños que dichos bienes causen a terceros. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (FALTA Y FALLA EN EL SUMINISTRO): 
 
Evento/Vigencia: $ 3.500.000.000 
 
Derivados de la prestación de los servicios públicos domiciliarios prestados por EMCALI EICE. 
ESP según las Leyes 142 y 143 de 1.994. 
 
Se entiende y se acuerda que se cubre la responsabilidad Civil del Asegurado por lesiones 
corporales o daños materiales que se originen como consecuencia de la Falta, falla, 
fluctuación y/o variación en el suministro de los servicios de energía a terceros. Cualquier otro 
daño y/o avería resultante de dicha falla, fluctuación y/o variación de suministro queda 
expresamente excluida. Se excluyen los siguientes ítems: Tal variación y/o fluctuación fuera 
el resultado directo de una conducta dolosa, fraudulenta, violación premeditada de su 
obligación o comportamiento ilícito intencional del Asegurado; Multas y penalidades de los 
daños provenientes de cualquier variación y fluctuación están excluidos; Lucro Cesante; 
Incumplimiento y/o cancelación de contrato. 
 
DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS DE TERCEROS INCLUYENDO LOS DE SERVIDORES 
PUBLICOS AL SERVICIO DE EMCALI EN PREDIOS DEL ASEGURADO 
 
Por vehículo $50.000.000  
Por evento $250.000.000 
En el agregado anual $500.000.000 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNION O MEZCLA: 
 
Evento $ 500.000.000 
En el agregado anual $1.000.000.000 
 
Mediante esta cláusula, la cobertura de productos se extiende a amparar la responsabilidad 
civil patrimonial ó extrapatrimonial a consecuencia de una unión o mezcla de productos. 

Se indemnizará al asegurado, única y exclusivamente con respecto a las siguientes 

reclamaciones: 

 

Deterioro o destrucción de los otros productos 

 

Costos de fabricación del producto final. No se indemnizará, sin embargo, el precio del 
producto asegurado. 
 
Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente necesarios para la rectificación 
del producto final o la suspensión de cualquier otro daño. Sin embargo, no se indemnizará 
aquella proporción de los gastos mencionados que corresponda a la relación entre el precio 
del producto asegurado y el precio de venta del producto final. 
 



 

Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto final no pueda venderse o 
solamente con reducción de precio. Sin embargo, no se indemnizará aquella proporción de 
los perjuicios mencionados que corresponda a la relación entre el precio del producto 
asegurado y el previo de venta con que se hubiere podido contar en el caso de suministro de 
un producto asegurado libre de defectos 
 
Definiciones: 
 
Unión o mezcla es la elaboración/fabricación de un producto final por un tercero mediante la 
unión o mezcla de un producto asegurado con otro producto. Se da el supuesto de unión o 
mezcla, cuando no es posible la sustitución del producto asegurado sin destruir o dañar 
considerablemente el producto final o los otros productos. 

 

Producto asegurado es el producto defectuoso producido por el asegurado dentro un producto 
final. 
 
Otro producto, significa cualquier producto usado para la elaboración/fabricación de un 
producto final distinto al producto asegurado. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACION 
 
Evento $ 500.000.000 

En el agregado anual $1.000.000.000 

 
En virtud del presente amparo, que se adhiere y forma parte integrante de la póliza, se cubren 
las indemnizaciones que tenga que pagar el asegurado en razón de la responsabilidad civil 
extracontractual que le sea imputable por un acontecimiento ocurrido durante la vigencia del 
seguro, que haya causado daños a bienes ajenos a consecuencia de una transformación de 
los productos asegurados en un producto final. 
 
Definiciones: 
 
Transformación es la elaboración de un producto final por un tercero mediante el cambio o 
transmutación del producto asegurado. Se da el supuesto de transformación cuando durante 
el proceso realizado no haya tenido lugar una unión o mezcla con otro producto. 

 
Se entiende por producto asegurado el producto defectuoso producido por el asegurado 
dentro de sus actividades relacionadas en la póliza y suministrado al tercero para la 
elaboración/fabricación de un producto final. 
 
Se da el supuesto de un producto defectuoso, cuando el producto no corresponde a las 
especificaciones concretas convenidas por escrito entre el asegurado y el tercero. 
 
Indemnizaciones: 
 
La aseguradora indemnizará al asegurado única y exclusivamente con respecto a las 
siguientes reclamaciones: 



 

 
Los costos que haya tenido un tercero por la transformación del producto asegurado 
defectuoso siempre que el producto resultante de la transformación no sea vendible y los 
costos mencionados no hayan sido ocasionados por la redhibición, subsanación ó 
rectificación del defecto del propio producto asegurado. 
 
Para efectos del párrafo anterior se entiende por costos, los costos de fabricación del tercero 
con reducción del precio del producto asegurado. 
 
En caso de que las deficiencias del producto asegurado tengan por consecuencia una 
reducción del precio del producto final, la Aseguradora indemnizará, en lugar de los costos 
mencionados en el punto anterior, la disminución de ingresos originada al tercero por causa 
de dicha reducción del precio. 

 
En caso de que las deficiencias del producto asegurado tengan por consecuencia una 
reducción del precio del producto final, la Aseguradora indemnizará, en lugar de los costos 
mencionados en el punto anterior, la disminución de ingresos originada al tercero por causa 
de dicha reducción del precio. 
 

La aseguradora no indemnizará sin embargo aquella proporción de la disminución de ingresos 
que corresponda a la relación entre el precio del producto asegurado y el precio de venta del 
producto final con que se hubiera podido contar en el caso de suministro de un producto 
asegurado libre de defectos. 
 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES: $5.000.000.000 
 
Mediante la presente cláusula y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales de la Póliza o en sus anexos, se reconocerán a los terceros afectados y/ó al 
asegurado, las sumas que debiere pagar EMCALI EICE ESP en razón de la responsabilidad 
civil Extracontractual por perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales resultantes como 
consecuencia de labores realizadas a su servicio por Contratistas o Subcontratistas 
independientes. 
 
Este amparo operará en exceso de la responsabilidad civil del contratista ó subcontratista, 
siempre que la póliza exista y se logre obtener la indemnización en caso de reclamo bajo 
dicha póliza hasta su límite asegurado, de lo contrario operará la presente póliza como primera 
capa. 
 
 
 
 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL: 

 

Evento $ 500.000.000 

En el agregado anual $2.000.000.000 

 
La Aseguradora reconocerá al Asegurado las sumas que debiera pagar en virtud de la 



 

responsabilidad civil que le sea imputable por accidente de trabajo o enfermedades 
profesionales, que afecten a los trabajadores a su servicio en el desarrollo de las actividades 
a ellos asignadas, en exceso de las prestaciones legales, incluyendo trabajadores de los 
contratistas y/o subcontratistas. 
 
Esta cláusula opera en exceso de las prestaciones legales, y excluye enfermedad profesional. 
 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA $5.000.000.000 
 
Por la presente cláusula queda entendido y convenido en adición a los términos y condiciones 
contenidas en la Póliza o en sus anexos, que la cobertura de responsabilidad civil se aplicará 
al Asegurado y a los Contratistas y Subcontratistas independientes, al servicio del Asegurado, 
e n la misma forma que si a cada uno de ellos, se hubiera extendido una Póliza por separado. 
 
COBERTURA PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS (EN EXCESO DEL SEGURO 
DE AUTOMÓVILES) 
 
Por vehículo $ 50.000.000  
Por evento $250.000.000 
En el agregado anual $500.000.000  
En exceso a $ 190.000.000 
 
Por la presente cláusula y no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales 
de la póliza o en sus anexos, y sujeto a que el Asegurado ha pagado la prima adicional 
acordada a la Aseguradora, le indemnizará las sumas que debiere pagar en razón de su 
responsabilidad civil extracontractual por las lesiones personales o muerte causadas a 
terceros, o daños causados a propiedades de terceros, como consecuencia de la utilización 
de vehículos de transporte terrestre, que sean o no de su propiedad y se extiende a amparar 
los equipos que no tengan tracción propia. Esta cobertura opera en exceso de los límites 
contratados en la Póliza de Automóviles si las hay. De no haber póliza de automóviles o no 
haber sido indemnizado el reclamo, esta cobertura cubrirá como primera capa. 
 

HONORARIOS DE ABOGADOS Y GASTOS DE DEFENSA. 

 
Opera en exceso de la cobertura bajo las pólizas de Automóviles y Maquinaria y equipo.  
 
Evento: $80.000.000 
En el agregado anual: $450.000.000 
 
Se cubren los gastos de honorarios requeridos para asistir profesionalmente a funcionarios 
de Emcali, demandados como consecuencia de daños a cosas, o lesiones o muerte de 
terceras personas durante el ejercicio de sus actividades laborales. 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR ENSANCHES O MONTAJES Y/O EJECUCION DE 
OBRAS: 
 



 

$500.000.000 Evento / Vigencia 
 
Este seguro se extiende a cubrir la responsabilidad civil patrimonial ó extrapatrimonial en que 
incurra, el asegurado y/o contratistas y subcontratistas, durante la ejecución de cualquier tipo 
de ensanche o montaje de maquinaria y equipo y/ó ejecución de obra, que se realice dentro 
y/o fuera de los predios asegurados. 
 
Esta cobertura opera en exceso de la Responsabilidad Civil cubierta bajo la póliza de Todo 
Riesgo Construcción y Montaje, si el contrato está amparado, ó de lo contrario, operará esta 
cobertura como primera capa. 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA 
 
Para el médico que eventualmente presta sus servicios a los terceros que sufran accidentes 
o lesiones dentro de las instalaciones del asegurado, sublímite de $15.000.000 por evento y 
50.000.000 por vigencia. 
 
 
COSTOS DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN JUDICIAL 
 
Cubre el costo de la prima de seguros con un sublimite $50.000.000 evento / Vigencia. 

 
EXTENSION DE COBERTURA PARA BIENES DE PROPIEDAD DE EMPLEADOS 
 
Evento/ Vigencia: $100.000.000 
 
Esta cobertura se extiende a cubrir los daños materiales causados por el asegurado o sus 
dependientes, contratistas y subcontratistas, a bienes de propiedad de empleados 
ocasionados dentro o fuera de los predios del asegurado. 
 
COBERTURA PARA ELEVADORES 
 
Por la presente cláusula y no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales 
de la póliza o en sus anexos, mediante el presente seguro, se ampara la responsabilidad civil 
por los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que debiere pagar EMCALI EICE ESP 
como consecuencia del uso o manejo de elevadores, ascensores, cabrias, montacargas, 
carretas, escaleras metálicas y equipos similares dentro de los predios del asegurado. 

 
La palabra elevadores comprenderá: ascensores, cabrias, carretas, escaleras mecánicas, 
montacargas, equipos similares, así como los carros plataformas, pozos, cajas y maquinaria 
que de ellos forman parte. 
 

COBERTURA DE POLUCION Y/O CONTAMINACION ACCIDENTAL 
 
No obstante, cualquier estipulación en contrario de las condiciones generales y particulares 
de la póliza y sus anexos, esta póliza de seguro cubre la polución y/o contaminación 
accidental, proveniente de cualquiera de las actividades desarrolladas por el asegurado. 



 

 
PROPIETARIOS, COPROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES 
 
En virtud del presente amparo se cubren las indemnizaciones que deba pagar el asegurado 
en razón de la responsabilidad civil que le sea imputable en su calidad de propietario, 
copropietario, arrendatario, arrendador ó poseedor de los inmuebles que ocupe o de en 
arrendamiento. 

 

Esta cobertura se extiende además a cubrir la responsabilidad civil del asegurado derivada 

de: 

 

1. Defectos de mantenimiento o vicios de construcción del edificio asegurado, así como de 
los estanques, terrenos, muros, árboles, lagos, ríos y demás bienes raíces que forman parte 
de la propiedad. 
 
2. Hechos de porteros, conserjes, jardineros u otros dependientes del asegurado, con motivo 
de sus funciones al servicio del inmueble. 
 
3. Reparaciones, modificaciones o construcciones dentro de los mismos inmuebles. 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCENDIO Y/Ó RAYO, EXPLOSIÓN 

 
La póliza se extiende a cubrir los daños y perjuicios ocasionados a terceros por Incendio, 
Rayo y Explosión. 
 
PARTICIPACIÓN DE EMCALI EICE ESP EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES 
 
En el desarrollo de su actividad 
 
INDEMNIZACION AGREGADA: $300.000.000 evento/vigencia 
 
Se cubren al 100% las pérdidas inferiores al deducible estipulado en la póliza, hasta completar 
un monto total agregado de indemnización en la vigencia anual. Una vez copado este monto 
agregado se aplicarán los deducibles estipulados. 

CLAUSULAS ADICIONALES 

BONIFICACION POR BUENA EXPERIENCIA 

 
Bonificación por buena experiencia para la póliza, aplicable a cada vigencia posterior a la 
primera. 
 
Será = 0.005 (0.70 Primas - (Siniestros Pagados + Siniestros Pendientes) IBNR 35% 
 
 
 



 

CONDICION DE PAGO DE PRIMAS 
  

Por la presente cláusula se deja establecido que de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 

1066 del Código de Comercio (artículo subrogado por el Artículo 81 de la Ley 45 de 
1990), las partes contratantes convienen que las primas causadas por el presente contrato 
de seguros serán pagadas por EMCALI EICE ESP en cuatro (4) instalamentos mensuales 
consecutivos a partir del 20/10/2021 en la primera vigencia y la segunda vigencia en cuatro 
(4) instalamentos mensuales consecutivos a partir del 
20/10/2022, a partir de la fecha en que el respectivo documento sea recibido en las oficinas 
de EMCALI EICE ESP directamente de la Aseguradora, y/o del Corredor Líder designado para 
el manejo y administración del mismo. 

 

En caso de modificaciones o movimientos que generen cobro de prima, el pago de los 
certificados o anexos que se emitan, se efectuará en cuarenta y cinco (45) días contados a 
partir de la fecha de recibido en las oficinas de EMCALI EICE ESP. 
 

MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 
No obstante, lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, por la 
presente cláusula se establece una limitación a la obligación que el Asegurado notifique los 
hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, 
que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la 
agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se 
informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario. 
 
AVISO DE PERDIDA 
 
No obstante, lo dispuesto en las condiciones la Póliza o en sus anexos, por la presente 
cláusula se conviene entre las partes, un término de treinta (30) días hábiles para que el 
Asegurado de aviso al Asegurador de cualquier evento que afecte a la presente Póliza, 
contados a partir de la fecha en que haya tenido conocimiento de dicho evento, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio. 
 
REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
La Aseguradora deberá dar aviso por escrito a EMCALI EICE ESP con una anticipación de 
noventa (90) días, en caso de que decida revocar o no renovar esta póliza o alguno de sus 
amparos adicionales, o modificar sus condiciones. En caso de revocación la aseguradora 
devolverá al asegurado, la proporción de Prima correspondiente al tiempo que falte para el 
vencimiento de la Póliza, liquidada a prorrata. 
 
CONOCIMIENTO DEL RIESGO 
 
Por medio de la presente cláusula, la Compañía Aseguradora declara que conocen los riesgos 
y por consiguiente dejan constancia del conocimiento y aceptación de las circunstancias y 
condiciones de los mismos. 



 

 
RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE 
SINIESTRO 
 
En caso de siniestro la suma asegurada se restablecerá automáticamente y la aseguradora 
efectuará el cobro de prima a que haya lugar tomando como base el valor indemnizado. Este 
restablecimiento opera por una sola vez. 
 
DEFINICION DE TERCEROS 
 
a. Se deja constancia que los usuarios de cualquier servicio ofrecido por EMCALI EICE ESP 
se consideraran terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle a 
EMCALI EICE ESP incluyendo servidores públicos (funcionarios públicos u oficiales al servicio 
de EMCALI), socios, directivos, representante legal, jubilados, contratistas, subcontratistas ó 
cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación contractual con esta entidad pero 
exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución del contrato. 
 
b. Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios de EMCALI 
EICE ESP y que desarrollan sus propias actividades de manera independiente a las 
ejecutadas por EMCALI. 
 
ACTOS DE AUTORIDAD EXCEPTO POR AMIT Y TERRORISMO 
 
No obstante, lo estipulado en las Condiciones Generales de la Póliza o en sus anexos, queda 
entendido y convenido que este seguro cubre las pérdidas o daños materiales por la 
destrucción ordenada o ejecutada por actos de la autoridad competente con el fin de aminorar 
o evitar la propagación de las consecuencias de cualquier evento cubierto por la Póliza o por 
cualquier error que la misma cometa en función de su actividad. 
 
AMPARO AUTOMATICO PARA PREDIOS Y NUEVAS OPERACIONES 
 
Queda establecido y convenido por la presente cláusula, que este contrato de seguro se 
extiende a cubrir automáticamente operaciones adicionales o cambio de operaciones, 
realizadas en el predio descrito en la póliza siempre y cuando éstas no sean diferentes al giro 
de negocio del asegurado aceptado bajo esta póliza. 

 
También se hace extensivo a otras propiedades o bienes sobre los cuales el asegurado haya 
adquirido el dominio o control, a bienes tomados en arrendamiento o a cualquier otro título 
para su uso, situados dentro o fuera de los predios del asegurado. 
 
USO DE CAFETERÍAS, RESTAURANTES, CASINOS Y BARES AVISOS Y VALLAS 
 
Por la presente cláusula y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales 
de la póliza o en sus anexos, la Aseguradora cubre la responsabilidad civil del Asegurado, 
como consecuencia de la propiedad, posesión, tenencia, mantenimiento y uso de cafeterías, 
restaurantes, casinos y bares, así como de avisos, vallas y en general bienes utilizados para 
propaganda y publicidad. 



 

 
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS 
 
Por la presente cláusula y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales 
de la Póliza o en sus anexos, la Aseguradora cubre la responsabilidad civil imputable al 
Asegurado, derivada del ejercicio, dirección o supervisión de actividades deportivas, sociales 
y culturales, que se desarrollen en cualquier parte del territorio de la República de Colombia, 
incluyendo la que se derive de las visitas a las dependencias de EMCALI, de estudiantes y 
visitantes en general. 
 

TRANSPORTE Y MANEJO DE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS 

 

Por la presente cláusula queda aclarado y convenido que la Póliza ampara la responsabilidad 
civil, como consecuencia del transporte y manejo por parte del asegurado, contratistas o 
subcontratistas, de materias primas y productos de cualquier naturaleza, incluyendo la 
manipulación, cargue y descargue, entendiéndose que toda esta operación puede ser 
ejecutada directamente por EMCALI EICE ESP o contratada y exceptuando de esta cobertura 
los daños a la mercancía transportada y al vehículo transportador. 
 
EXTENSIÓN DEL SITIO O SITIOS DONDE SE ASEGURA EL RIESGO 
 
Por medio de la presente Cláusula se conviene en amparar en todas sus partes la 
Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales, por daños causados a bienes de terceros; lesiones personales ó muerte 
a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en 
el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desarrollando las 
mismas. 

 
DELIMITACION TEMPORAL 
 
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por 
prescripción) que se establezca en las condiciones generales ó particulares de la póliza. 
Cobertura basada en el principio de ocurrencia cinco (5) años sun-set se cubren siniestros 
ocurridos durante la vigencia de la póliza y reclamados a más tarda cinco años después del 
vencimiento anual de la póliza. 
 
CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE REASEGURADORES 
  
Hasta tanto se acepte la oferta presentada, los oferentes no podrán cambiar sus 
Reaseguradores que respaldan la misma, 
salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos o que el 
reasegurador se retire voluntariamente, él(los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) 
tener como mínimo la misma calificación del(los) que se reemplaza(n). 

 

 

 

 



 

GASTOS DE DEFENSA, CAUCIONES Y COSTAS PROCESALES 
 
La presente póliza ampara, aún en exceso de la suma asegurada, los siguientes gastos: 
 
1. Los honorarios de abogado y demás gastos que tenga que sufragar el Asegurado para la 
defensa de sus intereses, como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial de la 
víctima o sus causahabientes, aún en el caso de que sea infundada, falsa o fraudulenta. 
 
2. El costo de cualquier clase de caución que el Asegurado tenga que prestar en los procesos 
de qué trata el numeral anterior. La Aseguradora no se obliga, sin embargo, a otorgar dichas 
cauciones. 
En los casos en los que por no haber condena u obligación de indemnizar en cabeza del 
Asegurado, sólo haya lugar al reconocimiento de gastos de defensa y/o cauciones judiciales 
bajo esta póliza, no habrá lugar a la aplicación de deducible. 

 
Las costas del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra 
del asegurado y/o la Aseguradora, con la salvedad que, si la condena por los perjuicios 
ocasionados a la víctima excede la suma asegurada, la Aseguradora sólo responderá por los 
costos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización. 
 
NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR 
 
En caso de siniestro que afecte las pólizas contratadas y en los que a juicio de la aseguradora 
se deba asignar Ajustador, dichos Ajustadores no podrán ser asignados unilateralmente por 
la aseguradora, sino bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Sé elegirá una terna de Empresas de Ajustadores nominada por EMCALI EICE ESP 
y la Aseguradora. La terna debe corresponder a firmas de Ajustadores con sede principal u 
oficina similar en Cali. 
2. La escogencia del Ajustador se efectuará de común acuerdo entre EMCALI EICE ESP 
y la Aseguradora. 
3. El Ajustador deberá ser designado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha del reporte del siniestro. 
4. El Ajustador deberá contactar al Asegurado y efectuar las visitas de rigor dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de designación, en caso contrario, se designará otro 
de los integrantes de la terna preseleccionada. 
INFORME AJUSTADOR 
 
EMCALI EICE ESP requiere que una vez la compañía de seguros haya recibido el expediente 
y el informe técnico del Daño, se le suministre a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes el informe del ajustador y la posición de la Compañía de Seguros frente al hecho. 
 
ACUERDO PARA AJUSTE EN CASO DE SINIESTRO 
 

Por medio de la presente Cláusula se conviene que todos los siniestros serán ajustados 
conforme al procedimiento especial de ajuste que se acuerde entre el Asegurador y 
Asegurado, y que, bajo estas condiciones, operará el Ajustador que se designe cuando sea 



 

necesario. 
 
COBRO POSTERIOR DE DEDUCIBLE 
 
Se conviene entre las partes y no obstante lo establecido en las condiciones generales de la 
Póliza y sus anexos, que la Aseguradora, por solicitud expresa del Asegurado no deducirá, 
ningún porcentaje del valor total de la respectiva indemnización, cuando esta se efectúe a una 
tercera persona, natural o jurídica, distinta a EMCALI EICE ESP según las cláusulas de pago 
de indemnizaciones. Igualmente se conviene, que el Asegurado pagará a la Aseguradora con 
base en la cuenta que se presentará oportunamente y dentro de los noventa (90) días 
contados a partir del recibo de las facturas en sus dependencias, el monto ó porcentaje de la 
indemnización, correspondiente al deducible que quede a su cargo. 
 
DEDUCIBLES: 
 
DEDUCIBLE ACTIVIDAD DE ENERGÍA: 
 

Predios, labores y operaciones y demás coberturas: 10% del valor de la pérdida mínimo 

$70.000.000 (No aplica para gastos médicos, que opera sin deducible). 

 

Responsabilidad Civil Contractual (falta y falla en la prestación del servicio): 10% del valor de 
la pérdida mínimo $28,000.000. 
 
Responsabilidad Civil Productos: 8% del valor de la pérdida mínimo $25.000.000 Gastos 
Médicos: No aplica deducible 
 
DEDUCIBLE DEMÁS ACTIVIDADES: 
 
Predios, labores y operaciones y demás coberturas: 10% del valor de la pérdida mínimo 
$28.000.000 (No aplica para gastos médicos, que opera sin deducible) 

 
Responsabilidad Civil Contractual (falta y falla en la prestación del servicio): 10% del valor de 
la pérdida mínimo $28,000.000. 
 
Responsabilidad Civil Productos: 8% del valor de la pérdida mínimo $25.000.000 Gastos 
Médicos: No aplica deducible. 
 
INFORMACION COMPLEMENTARIA: 
 
Facturación de Emcali (Ingresos 2020, proyectados 2021): 
 
Ingresos 2020: $2.676.811.098.351 
 
Proyectado 2021: $2.865.917.906.940 

Número de Empleados (con fecha de corte al 21 de junio de 2021): 



 

a)  Oficiales: 2.241  

b) Empleados Públicos: 120 

Total Personal Activo: 2.361 

Valor de la Nómina Anual: $434.349.812.014  

Predios (locales) asegurados: 

 

243 riesgos, los principales se encuentran detallados en cuadro de valores asegurables 
(Edificios) enviada dos meses atrás. 

 

CLÁUSULA DE SANCIONES Y EMBARGOS 

Ningún asegurador o reasegurador estará obligado a otorgar cobertura ni indemnizar ninguna 

reclamación o beneficio que se derive de la presente póliza en la medida que esa cobertura, 

indemnización o beneficio implicaran que el asegurador o el reasegurador pudiera quedar 

expuesto a cualquier sanción, prohibición o restricción establecidas en una resolución de las 

Naciones Unidas y/o en sanciones económicas o mercantiles establecidas por normativas o 

regulaciones de la Unión Europea, Reino Unido, los Estados Unidos de América o por cualquier 

otra jurisdicción, que fuera de aplicación. 

 
 

CLÁUSULA OFAC: 

Allianz no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro u otorgar ningún 

beneficio en la medida en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la reclamación 

o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a La Compañía a cualquier sanción, 

prohibición o restricción contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 

decisiones o cualquier norma de las naciones unidas, la Unión Europea, el Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América con cualquier otra ley 

nacional o regulación aplicable. 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE IRÁN. 

De manera específica se recoge que la cobertura otorgada por este contrato de seguros no 

alcanza aquellos riesgos, en la medida que, tanto estos mismos como sus pólizas de seguros 

incluyendo cualquier obligación derivada de éstas últimas, se encuentren vinculados a Irán. 

 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS. 

Las garantías del PRESENTE CONTRATO excluyen toda PÉRDIDA, DAÑO Y/O 

RECLAMACIÓN QUE RESULTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE: 



 

1. La Enfermedad por Coronavirus (COVID-19) y/o Síndrome Respiratorio Agudo por 

Coronavirus 2 (CARS-CoV-2) y/o cualquier mutación o variación del mismo; 

2. Cualquier enfermedad contagiosa: 

- que haya sido clasificada como epidemia o pandemia por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) y/o por las autoridades públicas locales competentes del país en que se produjo 

la pérdida o el daño o del país en que se presentó la reclamación; 

- y/o haya sido determinante por parte de las autoridades públicas locales competentes del 

país en que se produjo la pérdida o el daño o del país en que se presentó la reclamación, para: 

- la introducción o la aplicación de medidas, incluso preventivas, que se traduzcan en 

restricciones a la libertad de circulación de personas y/o animales (como la cuarentena, la 

prohibición de circulación dentro del territorio nacional o desde o hacia determinados países, 

etc.); 

- y/o la introducción o aplicación de medidas para el cierre administrativo de empresas y/o 

servicios públicos; 

- y/o la suspensión o interrupción de las actividades del asegurado; 

- y/o el aplazamiento, la suspensión o la retirada de la autorización para actividades colectivas tal 

como las actividades deportivas, culturales o de otro tipo. 

 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE CYBER RIESGO 

Definiciones: 

Datos 

Los datos incluyen, entre otros, Datos personales, hechos, conceptos e información, software 

u otras instrucciones codificadas de manera aptas para ser usadas en comunicaciones, 

interpretaciones o tratamientos. 

Datos personales 

Datos personales toda información sobre una persona física identificada o identificable; se 

considerará persona física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, 

directa o indirectamente, en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, 

un número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios 

elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o 

social de dicha persona. 

Tratamiento 

Tratamiento significa cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos o 

conjuntos de datos, ya sea por procedimientos automatizados o no, como la recogida, registro, 

organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, 

utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de 



 

acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción. 

Daño a los Datos 

Daño a los datos significa cualquier pérdida, destrucción o corrupción de los datos. Cualquier 

Daño a Datos de un Tercero por parte del Asegurado no es un Evento Cibernético si no está 

derivado de un Fallo de Seguridad de Red. 

Esfera del Asegurado 

Esfera del Asegurado significa cualquier sistema o dispositivo que el Asegurado haya 

alquilado, poseído, operado o perdido o que esté disponible o accesible para el Asegurado 

con el fin de procesar Datos. 

Fallo de Seguridad en la Red 

Fallo de seguridad de red significa cualquier fallo no físico y tecnológico de la seguridad del 

sistema informático u otras medidas tecnológicas de seguridad que permiten el acceso no 

autorizado y / o robo de datos, pérdida de control operacional de datos, transmisión de virus o 

código malicioso y / o denegación de servicio. 

Exclusión de evento cibernético: 

Esta Póliza no cubre ninguna pérdida, daño, gasto o responsabilidad que surja de un Evento 

Cibernético, entendiendo como tal: 

- cualquier procesamiento no autorizado de datos por parte del asegurado 

- cualquier violación de las leyes y el incumplimiento de las normas relativas a la gestión o 

protección de los datos, 

- Cualquier fallo en la seguridad de la red en la esfera del asegurado 

 
Esta exclusión no se aplica a: 

1. Daños personales, materiales y perjuicios consecuenciales causados por la realización 

de la actividad asegurada por el Asegurado, incluyendo sus productos y sus trabajos; 

2. Contaminación accidental 

3. Retirada de productos 

 

EXCLUSIONES ADICIONALES: 

1. Asbestos 

2. Pérdidas financieras puras 

3. Daños patrimoniales puros 

4. Reciclaje y eliminación de desechos 



 

5. Negligencia patronal. 

6. Daño ecológico puro. 

7. Multas y sanciones. 

8. Cobertura para riesgos de energía nuclear, la contaminación radioactiva, isótopos 

radioactivos.  

Exclusión de Enfermedades Transmisibles o Contagiosas: 

1. Sin perjuicio de cualquier otra disposición en contrario descrita en esta póliza, no se cubre 

ninguna pérdida, responsabilidad, gasto de defensa u otro gasto o costo de cualquier 

naturaleza causado directa o indirectamente por, atribuible a, derivado de, que surja de o 

relacionado con una Enfermedad Transmisible o Contagiosa y/o el miedo o la amenaza (ya 

sea real o percibida) de una Enfermedad Transmisible o Contagiosa. 

2. Para los propósitos de este anexo, pérdida, responsabilidad, gasto de defensa costo u 

otro gasto incluye, pero no se limita a, cualquier costo de limpieza y/o desinfección. 

3. A la luz de la presente exclusión, una Enfermedad Transmisible o Contagiosa significa 

cualquier enfermedad que pueda transmitirse por medio de cualquier sustancia o agente 

desde cualquier organismo a otro organismo donde: 

3.1. la sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, bacteria, parásito u otro 

organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se considere vivo o no, y 

3.2. el método de transmisión, ya sea directo o indirecto, incluye, pero no se limita a, 

transmisión aérea, transmisión de/por fluidos corporales, transmisión desde o hacia 

cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gas o entre organismos, y 

3.3. la enfermedad, sustancia o agente puede causar o amenazar con causar lesiones 

personales, enfermedades, angustia o aflicción emocional, daño a la salud o vida humana, 

bienestar humano o daños en general. 

4. Esta exclusión aplica a todas las coberturas de esta póliza y a cualquier cobertura 
adicional. 

9. Cualquier cobertura no otorgada expresamente. 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

ALLIANZA SEGUROS S.A 


